
PE4AMINO,junio 22 de 1987.- 

Al Señeo 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la 020LNANZA--- 

que este II-Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesión Ordiqg 

rie realizada el dial 19 de Junio del cte.año.al  considerar el Expe-

diente:C-17-87 COOPERATIVA ELECT1ICA LTDA.EL SOCO1J sol-aprobación 

Tarifa Marzo/87.- 

Sancionándose la siguiente: 

O ri 11EálAblZA:  

Ai:TiCULO 1°-  Autorizase a la COOPLIATIVA ELECTH1CA LTDA.EL 
	  a incrementar los costos de lea tarifas a partir del ,= 
1° de Marzo de 1987.según el cuadro tarifario a fojas 1°.- 

AalCULO 2°-  A los importes establecidos en cada actuación queda -- 
  incluido el adicional que corresponde en coda caso por 

aplicación de las Leyes Impositiva Nacionales y Provinciales do -

las que en el futuro graven la comercialización de la energía eléc-
trico.- 

A.:T1CULO 3°-  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos. - 

Hago propicia la oportunidad para sa- 

ludarlo atentamente.- 

OUENANZA 1°  1554/87.- 
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